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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de de
fensa de Almansa (Albacete). 

Hasta las trece horas del día 9 de julio de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación Hi
dros-ráfica del Júcar (Valencia!. durante las horas de oficina 
proposIciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 5.139.039.94 pesetas. 
La fianza provisional, a 102.780.80 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas, el dia 14 de julio de 1962, a las once horas. 
.No se admitirán proposiciones ¡;!epositad:as ..en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

durant~ el mismo plazo en dicho Negociado de Contratación y 
en . la Dirección de la Confederación Hidros-ráfica del Júcar 
(Valencia) .. y el modelo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que' siguen: 

Modelo de proposiciór. 

Don ...... , vecino de ..... . , provincia de ...... , según Docu-
mento Naciopal de Identidad número .. : ... , COIl resid~ncia 
en ..... . , provIncIa de ...... , calle de .... . .. numero ..... , enterado 
del anuncio pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» d21 
dia ... ... y de las condi:.:iones y requisitos que se eXls-en para 
l!lo adjudicaci,ón en pÚblica subasta de las obras de ... ... , se 
comprL1mete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados reqUisitos y condiciones, 
por la cantiq.ad de .. ... . 

(Aquí la proposición que se ha'Slt expresando claramente la 
cantidad en p2setas y ~éntimos, escrita en letra y cifra, por la 
que se compromete el proponente ' a la ejecuci'ón de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se añada als-una 
condición o se modifique sustancialmente el contenido del 
moddo.J 

(Fecha y firma.> 

Disposiciones para la presentación de proposiciones y docu
mentos necesarios '!I celebración de la subasta 

1.& Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo. sobre cerrado, en el que se consignará que 
son para esta contrata' y el nombr~ del proponente. 

2.& Documentos necesarios: En ~obre abi?rto, en el que se 
indicará ' asimismo el título de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposIción los 
documentos siguientes: 

L Fianza' provisional: Resguardo definitivo de la caja Ge
neral 'Uf Depósitos por la cantidaC: que se expresa en el anuncio, 
en metálico () en efectos de la Deuda Pública, al tipo asis-nado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la DÓliza de adqui
sición correspondiente o en la form, que autoriza la Ley de 
22 de dlclembre de 1960. 

2. Subsidios y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar ai corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Camet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5_ Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en nin5Una de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. modificando el capítUlo V ~e la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos, los SI
guientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones eXigidas por la Ley 
de Administración y contabilidad de la Hacienda Pública, de 
20 de diciembre de 1952, y por e, Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en p_ Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo de' Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la propOSiCión para concu
rrira esta subasta, con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la persoOllolidad del fir
mante de la proposición. 

3_& Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capaCidad 
para contratar con arreglo a las Leyes de su país, mediante · 
certificados . consulares. Y las Sociedades, acreditar su inscrip-

clón en el Registro Mercantil espaflOl, con arreglo ' al artículo 124 
de su Reglamento. , 

4.& REintegro: La propOSición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de Tim
bre vigente. 

5.& Recibo: De cada proposición que se ' presente se e:{pe
dirá un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso. . 

6.& Junta de subasta : Estará ·integrada. además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se desi~nen por la Superioridad 

7.a Subasta: Se relebrará con arregle a la instrucción 'de 
11 de septiembre de 1836 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública . . de 1 de julio de 1911, y a la 
de 20 de diciembre de 1952. modificandc- el capitulo V de la 
misma 

8.8 Proposiciones iguales: De conformidad con 10 que dis
pone el artículo 50 de la Ley de' Administración y Contabilidad 
de la Haci2nda Pública, se previEne Que en el caso de Que resul
ten dos o más proposiciones de i"uales importes. se verifIcará 
en el mismo acto licitación por puja3 a la llana, durante eliér
mino de quince minutos, entre los titulares de aquellas proposi
ciones y si terminado dicho plazo subsistiese igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de sorteo 

Madrid, 2 de junio de 1962.-El Director general, P. D., el 
Subdirector general.-2.587. 

MINISTERIO 
DE EDUCACI ,ON NACIONAL 

RESOLUCION del Patronato de Proteccion Escolar por la 
que ~e convoca concurso público de meritas para la con
cesión por prórroJa o nueva adjudicación de 42.0S4becas 
para estudios de grado medio (convocatoria serie' a,nÚ. 
mero 2) 

Magfcos. y Excmos. Sres.: ' El Patronato de Protección Esco
lar, En nombre y por delegación dsl Patronato del Fondo.' Nacio
nal para. el Fomznto del Principio de. I:sualdad de Oportunidades, 
de acuerdo con la autorización concedida por lá Orden ministe
rial de 26 de abril de 1962 «(Boletin Oficial del Estado» de 21 de 
mayo), convoca concurso -PÚblico de merites para la concesión 
por prórros-a o nueva adjudicación de 42.034 becas para estudies 
de grado medio, dotadas con cargo a los créditos correspondien. 
tes figurados en el Plan de Inversiones para 1962. publicado por 
Orden- ministerial de 12 de abril del año actual (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 20). 

\ 

1.° Distribución €te las becas y cuantía de las mismas 

La distribución provincial de las becas que se convocan para 
cada tipo y modalidad de enseñanza figura en el anexo 1 de esta 
Resolución 

La cuantia de las ayudas que se convocan será la establecida 
en las normas sobre módulos de las becas escolares para el curso 
acad~mico 1962-63. aprObados por el Gobirrno, y que · fl.suran en 
la Resolución informativa de la Comisaria General de Protección 
Escolar y Asistencia Social de 26 de abril de 1962 ~«Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de mayol. 

2.° Plazo de solicitud 

Las Instancias para participar en este concurso general de 
becas escolares deberán SEr formuladas en el impreso oficial que 
fi?;ura en El anexo 2 de esta Resolución y habrán de ser presen
tadas en el Centro docente donde haya cursado el solicitante sus 
estudios durante ' el curso académico 1961-62 antes del dia 30 de 
junio oróximo. 

E;xcepcionalmente los Servicios provinciales de protección Es
colar podrán ampliar discrecionalm2nte el plazo para la presen· 
tación de solicitudes, previa autorización del respectivo Rector 
de universidad, en aquellos casos·en que exista constancia de 
Que el alumno ha . realizado las pruebas de examen con posterio
ridad a la finalización del plazo señalado o autórlzar su trámite 
condiciOnalmente en los olazos normales. 


